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Décimo Sexta Sesión de la Cámara del Se· 
nado, correspondiente a las ordinarias del 
Sexto Periodo Constitucional del Congre
so, celebrada en la dudad de Managua, 
D.N., a las diez y treinta minutos de la ma· 
nana del día miércoles treinta de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y seis. 
Presidencia del Honorable Senador doc· 

tor Lorenzo Guerrero, asistido de los Hono· 
rabies Senadores don Pablo Rener y doctor 
Alberto Argüello Vidaurre, primero y segun· 
do respectivamente. . . 

Concurrieron además los Honorables Se· 
nadores Abaunza E., Borgen, Brantome, 
Carcache, Castillo C., Norori, Sánchez B., 
Tapia y Zelaya C. 

19 Sti. abrió la sesión. 
29 Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 

& 
'1 

39 Se leyeron y aprobaron los autógra· 
fos de la Resolución N9 70, por la cual se 
autoriza al doctor José María Borgen para 
ejeréer el cargo de Cónsul Honorario de la 
República Dominicana, con domicilio en la 
ciudad de Granada. 

49 Se leyó telegrama del Mayor O.N., 
~arios Alvarado, jefe del Servicio de Telé· 
~rafos de la República, referente a la queja 
que esta Cámara elevó ante ese funcionario 
sobre el motivo por el cual no recibieron el 
telegrama circular de fecha 18 del corriente, 
los senores Senadores, en el.cual se invitaba 
a ,éstos para un homenaje a la Primera Da
ma de la Nación, dona Salvadorita de Somo· 
za, con motivo de su curnpleaftos. 

59 Se levantó la sesión, citando el Seftor 
Presidente para celebrar la próxima quince 
minutos después de levantada la presente. 

Lorenzo Guerrero 
Presidente 

Pablo Rener 
Secretario 

Alberto Argiiello V. 
Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 

', Gobernación y Anexo• 

N9959 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en la forma siguiente, la 

disposición que dice: 
cN9 16.- La Corporación Municipal de 

Corinto, en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

•19-Prorrogar hasta el último de junio de 
1957, los efectos del Plan de Arbitrios de es· 
ta Municipalidad, aprobado por Acuerdo N9 
534 del l 9 de Septiembre de 1954~ hacién· 
dole las siguientes reformas: 

-A-' 
Fr~cidn Anual o Men-

Matrfc. sual Varios 
3.-- Agencias o A· 

gentes de Se
guros de Com
panfas · na cio-
nales ~ 

4.- Agentes ambu
lantes de Com· 

7.50 7.50 
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~ ... • . .. Fracción Anual 0 Men- Varios! Fracción-
Matrfc- . sual 

Anual o Mtn-
Matríc. sual 'Varios 

.. ,,,. ... 
; 

. •. 
..... ·. 

• 

,1 

paftías extran· 
jeras de segu· 
ros de cual-~ 
q u i er riesgo, 
de extra na 
com prensión, 
cada visita en -
negocios de 
su ramo · ~ 

5.- De Compaftías 
Na c i o n ales, 
cada visita . 

6.- A g e n c ias o 
ventas de au· 
tomóviles, ca
miones, etc., o 
accesorios pa· 
ra los mismos . -

7.- Agencias de 

. \_~ .· 

20.00 

6.00 

24.00 24.00 • 

.. ·-:::· 

.. 

-B-
44.- Billares o jue· 

gos similares, 
, cada mesa o 

aparato (fto.00 
45.- B o m b a s o 

puestos de ex· 
pendio de ga-
solina, aceites, 
etc. 18.00 

. ·-D-
95.- Depósito de 

materias ·infla· 
mables, gaso-
lina, kerosine,. 
combustibles, 

10.00 

18.00 

, • etc. 180.00 180.00 
96.- Permiso para 

construir uno 
de estos depó· 
sitos 800.00 

transportes aé
reos, c a da a
vión ~ue ate· 
rrice 

-f-' 
/ 18.00 ,125.- f ianzaS: De 

. · g u a rdar paz, 

. ( 

/. 

16.- Agentes o re
P res entantes 
de casas ex
tranjeras, esta· 
blecidos, c o n 
o sin muestra· 
rios , 

17.- Los que 11 e
guen de extra· 
fta compren· 
sión, cada dfa 
de permanen
cia, en nego· 
cios de ·su ra· 

. mo 
18.- Agentes o 

representantes 
de casas na· 
cionales, esta· 
blecidos, e o n 
o sin muestra· 
rios 

19.- Los que 11 e· 
guen de extra· 
fta com pre n· 
si6n, cada día 
de permanen
cia en nego· 
cios de su ra· 
mo 

36.- A n u n c ios o 
c a rlelones de 
propagan da 
comercial, fl. 
jos en plazas o 
caminos públi· 
cos, cada uno 

.. ..,. . 

10.00 10.00 

-. .... -

<i..-

6.00 6.00 

. . . 

5.00 

• 

el que la soli- ~ 
cite, acompa· 

. Hará una bole- ' 
· 1 ·, ta de . . 

126.- Y el que la rm· · ~ 
da, una boleta · 
de . 

127.- De la haz, el 
que la solicite, 
a co m p afiará 
una boleta de • 

" -P-
206.~Pólvora, permi· 

so para que· 
maria, cuando 
no sea en días 
de fiesta titular 

. .. r.s •· 

10.00 
,, 

15.00 

5.00 

• 
.. ~· 

.1 

o religioso 5.00 
29 - Elévese el presente al Poder Ejecuti· 

vo para su aprobación y surtirá sus efectos 
legales a partir del primero de julio próximo, 
debiéndose publicar en La Gaceta, Diario 
Oficial. · 

Corinto, trece de Junio de mil novecientos 
cincuenta y seis.- J. C. Altamirano.- Oct. 
Quiroz M.-A Jarqufn.- C. Beltrane S., Se
cretario.> 

Comunfquese.-Casa _Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 20 de Junio de 1956.-tAfto 

·4.00 José Dolores Estrada,,-SOMOZA.-El.Mi
nistro de la Oobernación.-M. Salmerón. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales, 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., veinticuatro de febrero de .. mil nove· 
cientos cincuenta y seis. Las nueve de la 

5.00. maftana . 

, 
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Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Guillermo A. Ramf· 
rez O., la cuenta de la Tesorerfa Muni· 
cipal de Corn lsland, Departamento de Zela· 
ya, que el seftor Fernando (f erdinando) Ni· 
cholson, mayor de edad, casado, agricultor 
y de aquel domicilio, llevó durante el perlo· 
do de Enero a junio de mil novecientos 
cincuenta¡ 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo 

' lio 23, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Diez y Ocho Mil Ochocientos 
Veinticuatro Córdobas con Veinte Centavos 
<<i 18,824.20), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

tonsiderando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió entraslado al seftor 
jefe de esta Sala, como cohsta del auto que 
~orre al folio 16, de las diez y veinte minu
tos de la maftana del cuatro de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta con trece re
paros pendientes, habiendo dispuesto este 
funci<ínario en providencia de las diez y 
treinta minutos de la maftana del mismo día, 
ano y folio, que el presente juicio pasara a 
la Tramitación Judicial y en última instancia 
a cargo d~I susérito para los fines de la Olo· 
sa judicial y fallo definitivo; y • 

Considerando: 

Por ·Tanto:· 
Con tales antecedentes, éorridos los trá· 

mites de derecho con apoyo del Arto. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se· 
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
dor Tramitador judicial en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el seftor Fernando {Ferdinan
do) Nicholson, de calidades conocidas en 
autos, junto con' su fiador solidario, libres y 
solventes, tanto con las Rentas del 10% de 
Sanidad, como con las del Tesoro Munici· 
pal de Corn lsland, Departamento de Zelaya, 
por lo que hace al per(odo de Enero a junio 
de mil novecientos cincuenta, quinto de su 
actuación en tal cargo. 

Librese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito 
debiendo-presentar p:>r escrito la solicitud en 
la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, ~otiff quese y pubtrquese en e La 
Oaceta, y archíve~e. -:- Testado-y de con· 
formldad con Decreto Legislativo No. 473 
del 13 de Septiembre de 1946.-Aprobación 
del senor Supervisor del.10% de Sanic;fad
No Vale.-Oonzalo Yescas R.; Tramitador 
judicial.-H. Saballos O:, Srio. 

.:"~.--···~~~: 
.-~ 

· Que en escrito del catorce de febrero de Contralorfa Especial de Cuentas Locales. , ...: -
mil novecientos cincuenta y seis, folio 22, el -Sala del Tribunal de Cueotas.-Managua, · ' 
senor José Manuel Arosteguf Fons.eca, en su D. N., veintiuno de Julio de mil novecientos .. 
carácter de Defensor de Oficio de' Cuenta- cincuenta y cinco. Las diez de la mat'lana. 
dantes pidió se le mandase a tener por perso· Examinada que fué por el Contador de 
nado en las presentes diligencias, como· apo· Glosa de esta Sala, Edmundo Castillo R., la · 
derado del sel'lor Fernando Nicholson, pre· cuenta de la Tesorerfa del Patronato Depar
sentando como prueba de su legitima perso- tamental de Reos de Rivas, llevada por el se-
nería, copia del poder otorgado a ~u favor, nor Vfctor Morice Padilla, mayor de edad, 
pidiendo por último se mandase a correr los casado, agrlcultor y de aquel domicilio, du· 
traslados de ley a la~ partes¡ Y . . rante el período de julio a Diciembre de mil 

Considerando: novecientos cincuenta y dos. S' , 

Que habiéndose presentado correcta la i -Resulta: 
cuent.a del 1~%de San!d~d por valor de Cin·. Que segíín cuadro demostrativo de Caja 
co Mil Doscientos Veintiocho Córdobas con que corre al folio 2 hubo un ·movimiento 
Vinticinco Ce~tavo~ {~ 5,228.25) 9ue acus~ de Ingresos y Egre~os de Ocho Mil Ocho· 
tener ~orno e'.'1stenc1a al 30 .de Jumo de mal cientos Diez y Siete Córdobas con Ochenta 
novecientos cincuenta al foho 19; y y Siete Centavos (<J 8,817.87), en lo que van 

. Considerando: incluidos los términos iniciales y finales; y 
Que ·habiéndose desvanecido todos los Considerando: 

reparos tormulados a la presente cuenta en Que una vez concluida la Glosa Adminis-
la Glosa Administrativa y judicial y no ha· trativa de esta cuenta, el Contador que la 
hiendo ningún cargo pendiente, el Defensor tuvo a su cargo la dió en traslado al seílor .. / 
de Oficio seftor José Manuel Arosteguf Fon·. Jefe de esta Sala, por auto que corre al fólio 
seca, en escrito del diez y seis de febl'ero de 7, de las ocho y treinticinco minutos de la 
mil novecientos cincuenta y seis, folio 24, pi· mal\ana del ocho de Enero de mil novecien· 
de llamar a autos y dictar sentencia de sol· tos cincuenta y cinco, con el pliego de repa· 
vencia a favor de su representado, y o(da la ros desvanecido, y este funcionario en pro· 
opinión del-5el'lor Fiscal de Hacienda, está videncia del último auto de las ocho y cua-
de acuerdo con dicho pedimenlo, como pue· renta minutos de la manana del mismo día, 
de verse al reverso del mismo folio; y . afto y folio, dispuso que el presente juicio 

• 
• 

' . 
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pase al suscrito para Jos fines de la Glosa Ju·' cuenta de la Tesorería Municipal de Pueblo 
dicial y Fallo, por to que al reverso del mis· Nuevo, Departamento de Estelf, que el .seftor 
mo folio se proveyó el auto en que declara j. Vicente Herrera, mayor edad, casadó', agri· 
abierto el período judicial de esta cuenta; y cultor y de aquel domicilio, llevó durante el 

Considerando: ' periodo de julio a Diciembre de mil nove· 
Que en escrito del veinticinco de Abril de cientos cincuenta y uno¡ 

mil novecientos cincuenta y dos, folio 9, el Resulta: 
seftor Felipe Benavides S., en su carácter de Que según estado de Caja que corre al fo. 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió lio 4 hubo un movimiento de Ingresos y 
se le tuviese por personado en las presentes Egresos de Tres Mil Ciento Cincuenta y 
diligencias, como apoderado del sef'ior Víc· Nueve Córdobas y Sesenta y Ocho Centa· 
tor Marice Padilla, presentado como prueba vos ( (J 3, 159.68), incluyendo los términos de 
de su legítima personería, copia del poder apertura y cierre¡ y 
origal suscrito a su favor, pidiendo por úl· Considerando: 
timo se mandase a correr tos traslados de Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 
-ley a las partes¡ y ministrativa de esta cuenta, el Contador que 

Considerando: la tuvo a su cargo la dió en traslado al se· 
Que por quedar desvanecido todos los re· ftor jefe de esta Sala, como consta del auto 

paros formulados a la presente cuenta en la que corre al folio_ 6, de las once de la ma· 
Glosa Administrativa y no habiendo ningún ftana del veintidos de Enero de mil nove· 
cargo pendiente, el Defensor de Oficio señor cientos cincuenta y tres con dieciocho repa· 
Benavides S., en escrito del treinta de junio ros pendientes habiendo dispuesto este fun· 
de mil novecientos cincuenta y cinco, follo cionario en providencia de las once media de 
10, pide llamar a autos para dictac sentencia la maftana del mismo día, año y folio, que el 
a favor de su representado, Sr. Víctor Morice presente juicio pasará ~ ta Tramitación judi· 
Padilla, y oída la opinión del -sef'ior fiscal <!ial y en última instancia a· cargo del suscrito 
de Hacienda, al evacuar traslado, está de para los fines de la Glosa judicial y fallo de· 
acuerdo con dicho pedimento, como puede finitivo; y 
verse al reverso del mismo folio¡ y . ~ 

1 
• 

Por Tanto: 
Con tates antec~entes,- corridos los·trá· 

miles de derecho con apoyo del Arto. 151 
de la ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas Segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936,. el sus~ri· 
.to Contador Tramitador judicial en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva· 
mente¡ 

falta: 
Que estando correcta la cuenta ,presenta· 

da por seftor Vlctor Morice Padilla, que lle· 
vó en su carácter de Tesorero del Patronato 
Departamental de Reos de Rivas, durante el 
periodo de julio a Diciembre de mil nove· 
cientos cincuenta y dos, segundo de su actua· 
ción en tal cargo, ésta se aprueba, quedando 
de consiguiente él y su fia<Jor solidario, li· 
bres·y solventes, con los fondos de la Teso
rería de dicho lugar, en lo que se refiere al 
presente juicio . 

Extiéndasele en el papel de ley correspon· 
\ copia áe esta resolución para que le sirva de 

suficiente finiquito. 
Cópiese, notifique, publíquese en c:La Ga· 

ceta• y archivese.-Guillermo A. Ramfrez, 
Tramitador .Judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas. -Managua, 
D.N., veintiseis de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco. ~Las ocho y treinta de la 
maftana. 

Examinada que fué por Contador de Glo· 
sa de estt Sala, don Nicolás Vanegas L., la 

Considerando: 
·· Que en escrito del catorce de julio de mil · 

novecientos cincuenta y cinco, folio 15, el 
seftor Felipe Benavides S., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes dilig~ncias, como apoderado del 
seftor J. Vicente Herrera, presentando como 
prueba de su legítima personerla, copia del 
poder otorgado a su favor, pidiendo por úl· 
timo· se mandase a correr los ·traslados de 
ley a las partes; y 

Considerando: · ... 
Que .habiéndose presentado correcta la · 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto· Legislativo No. 473 del 13 ' · 
de Septiembre \te 1946, por valor de Cien-
to Ochenta y Seis Córdobas y Cincuenta y 
Tres Centavos- <<i 186.53), que acusa tener 
éomo existencia al 31 de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y uno. Aprobación 
del senor Supervisor del 10% de Sanidad al 
folio 12¡ y 

Consi~erando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados en ta presente cuenta en 
la Glosa Administrativa y Judicial. y no ha· 
hiendo nin.gún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio seftor Benavides S., en escrito del ' 
dieciocho de julio de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco, folio 16, pide llamar a autos 
y dictar sentencia de solvencia a favor de su 
representado, y oída la opinión del seftor Fis· 
cal de Hacienda, está de acuerdo con dicho 
pedimento, cerno puede verse al reverso del 
mismo folio; y · 

.. • 

,, 
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Por Tantof jefe de esta Sala, como consta del auto que 
Con tales antecedentes, corridos los trámi- corre al folio 8, de las nueve y treinta minu

tes de derecho, con apoyo del Art. 151 de tos de la maftana del veintidos de Marzo de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· mil novecientos cincuenta y seis, con siete 
tas, de 15 de Diciembre de 1899, segunda repa~os p~ndientes, h~bien~o dispuesto este 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de. funcionario e.o prov1denc1a de las nu~ve y 
Marzo de 1936 el suscrito Contador Trami· cuarenta Y cmco de la maftana del mismo 
tador judicial, ~n nombre de la República de día, afio Y fol.io, !lue el ~r~sente j~ic!o p~sa· 
Nicaragua definitivamente· ra a la Tram1tac1ón jud1c1al y en ultima ms-

' ' tancia a cargo del suscrito para los fines de 
falla: la Glosa judicial y fallo definitivo; y 

Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ha, quedando el seftor j. Vicente Herrera, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres rsolventes, tanto con 
las Rentas del lO°lo de Sanidad, como con 
las del Tesoro Municipal de Pueblo Nuevo, 
Deparlamenlo de Esteli,.por lo que hace al 
periodo de julio a Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y uno. Ultimo de su ac
tuación en tal cargo. 

Librese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiqui· 
to, debiendo presentar por escrito la solici· 
tud en la Secretaría del Tribunal de Cuen· 
tas, quedando excento de timbres y papel 
sellado por Decreto Legislativo No. 115 del 
12 de junio de 1941. 

Cópiese,- notifíquese, y publfquese ·en e La 
Gaceta> y archfvese.-Eduardo Núnez V:, 
Tramitador ".Judicial. - H. Saballos O., Srio. 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuenlas.-Managua, 
D. N., siete de Abril de mil novecientos cln· 
cuenta y seis. Las nueve de la maftana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Alfonso Alemán B., 
la cuenta de la Tesorería Municipal de Mata· 
galpa, Departamento de Malagalpa, que el 
seftor Secundino Oonzález G., mayor de 
edad, casado, agricultor y de aquel domici· 
lio, llevó durante el perfodo de Julio a Di· 

· ciembre de mil novecientos cuarenta y seis. 

Resulta: -

Considerando: 

Que en escrito del tres de Abril de mil no· 
vecienlos cincuenta y seis, folio 11, el seftor 
José Manuel Arosteguí f., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se 
le mandase a tener por personado en las pre· 
senles diligencias, como apoderado del seftor 
Secundino Gonlález G., presentado como 
prueba de su legítima personerla, copia del 
poder otorgado a su. favor, pidiendo por últi
mo se mandase a c~rrer los traslados de ley 
a las partes; y 

ConsJderando: 

Que habiéndose presentado correcta la 
cuenta del lO°lo de Sanidad y de conformi . 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del t 3 , 
de Septiembre de 1946, por valor di! Trece 
Mil Ochocientos Treinta y Siete Córdobas y 
Sesenta y Ocho Centavos <<i 13,837.68), que 
acusa tener como existencia al 31 de Diciem
bre de mil. novecientos cuarenta y seis del 
lO°lo de Sanidad al folio 6; y 

Conside~ando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos fotmulados a presente cuentá en la 
Glosa Administrativa y.judicial' y no habien
do ningún cargo pendiente, el Defensor de 
Oficio seftor josé Manuel Arosleguí f., en 
escrito del cuatro de Abril de mil novecien· 
tos cincuenta y seis, folio 12, pide llamar a 
autos y dictar sentencia de solvencia a favor 
de su representado, y oída la opinión del 
seftor fiscal de Hacienda está de acuerdo 
con dicho pedimento, como puede verse al 
reverso del mismo folio; y 

~ Por Tanto: 

Con tales antecedentes, corridos los trá· • 
Que según estado de Caja que corre al mites de derecho con apoyo del Art. 151 de 

folio 6, hubo un movimiento de Ingresos y la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
Egresos de Sesenta y Cinco Mil Setecientos tás de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
Noventa Córdobas Setenta y Ocho Centavos Edición Oficial y ;D~creto Ejecutivo de 30 d .. e 
(<J 65,790.78), incluyendo los términos de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tram1· . 
apertura Y cierre; Y · tador judicial en nombre de la República de 

Considerando: 
Nicaragua, definitivamente; 

Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 
falla: 

ministrativa de esta. cuenta, el Contador que Que esta cuenta tal como se deja re lacio· 
la tuvo a su cargo 1a dió en traslado al seftor nada es buena y por consiguiente se aprue· 

• 
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b3:1 quedando el senor Secundino González 1 Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
G., de calidades conocidas en autos, junto se le mándase a tener por ·personado en las 
con su fiador solidario, libres y solventes, presentes diligencias, como apoderado del 
tanto. con las Rentas del 10% de Sanidad, Sr. Armando Rodrfguez, presentando como 
como con las del Tesoro Municipal de Mata· prueba de su legftima personerfa, copia del 
galpa, Departamento de Mataiatpa, por lo poder otorgado a su favor, pidiendo por úl· 
que ha·ce al período de julio a Diciembre de limo se mandase a correr los traslados de 
mil novecientos cuarenta y seis. Sexto de ley a las partes; y 

su actuación en tal cargo. ' ·-:- Considerando: 

Líbrese copia de esta resolución al intere· , Que habiéndose presentado correcta la . 
sado para que le sirva de suficiel'lte finiqui· cuenta del 10% de Sanidad y de conformi" 
to debiendo presentar por escrito la solicitud dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
en la Secretaría del Tribunal de Cuentas. de Septiembre de 1946, por valor de Sete· 

Cópiese, notifíquese y publfquese en ~La 
Gaceta• y archfvese.-Entre lineas-tavos, y 
cinco-Vale.-Testado-Aprobación del Sr. 
Supervisor-Vale.-Eduardo Núftez V., Tra· 
mitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Contráloria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D.N., cuatro de julio de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco. Las nueve y treinta de la 
manan a. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Nicolás Vanegas L., 
la cuenta de la Tesorerfa Municipal de 
San Rafael del Norte, Departamento de jino· 
tega, que· el Sr. Armando Rodrfguez, mayor 
de edad, casado, negociante y de aquel do· 
micilio, llevó durante el periodo de Julio a 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
uno; 

Resulta: 
Que según estado c;le Caja que corre al 

folio 4, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Dos Mil Cuatrocientos Veintio· 
cho Córdobas .Y Setenta y Ocho Centavos 
((f: 2,428.78), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y •. 

Considerando: 
Que· habiéndose termfoado la Glosa Ad· 

minlstrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en·traslado al seftor 
Jefe de esta Sala, como consta del auto que 
corre al folio 6, de las once de la maftana 
del diez de Febrero de mil novecientos rin
C'Uenta y tres con doce reparos pendientes, 
habiendo dispuesto este funcionario en pro· 
videncia de las once y media de la maftana 
del mismo. día, ano y folio, que el presente 
jui~io pasará a la ·Tramitación judicial y en 
última instaneia a cargo del suscrito para los 
finés de la Glosa judicial y fallo definitivo; y 

Considerando: 

Que en escrito del veintinueve de junio de 
mil novecientos cincuenta y cinco, folio 12, 
el Sr. Felipe Benavide.s S., en su farácter de 

cientos Dieciseis Córdobas y Cuarenta y 
Nueve Centavos(~ 716.49), que acusa tener 
como existencia aJ 31 de Diciembre de rnil 
novecientos cincuenta y uno, al folio 4; y 

Considerando: 
Que habiéndose desva~cido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Administrativa y judicial y no ha· 
hiendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio Sr. Felipe Benavides S., en escrito 
del veintinueve de junio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, folio 13, pide llamar a autos 
y dictar sentencia de solvencia a favor de su 
representado, y oída la opinión del Sr. Fiscal 
de Hacienda, est~ de acuerdo con dicho pe
dimento, como puede verse al reverso del 
mismo folio; y . . Por Tanto:;. 

Con tales antecedentes; corridos los trámi· 
tes de Derecho, con apoyo del Art. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas de 15 de Diciembre de 1899; segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra· 
mittador judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivarr.~nte. 

falla: \ 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprueba, 
quedando el seftor Armando Rodriguez, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto con 
las Rentas del 10% de Sanidad, como con 
las del Tesoro Municipal de San Rafael del 
Norte, Departamento de jinotega, por lo que 
hace al período de julio a Diciembre de mil. 
novecientos cincuenta y uno. Segundo de 
su actuación en tal cargo. 

Ubrese copia de esta resolución al infere· 
sado ·para.que le sirva de suficiente finiqui· 
to, debiendo presentar por escrito la. solici- · 
tud en la Secretarla del Tribunal de Cuentas, 
quedando excento de timbres y papel sella· 
do por Decreto Legislativo No. 115 del 12 
de junio de 194 t. 

Cópiese, notifiquese y pubUquese en cla 
Gaceta' y archivese.-Eduardo Núftez V., .. 
Tramitador judicial . .:·H. Saballos O., Srio. 
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BANCO NACIONAL, DE NICARAGUA 
DEPARTAMENTO DE EMISION 

: ' )°:· 
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• } 

.. 
' BALANCE CONDENSADO AL 30 DE ABRIL DE 1956 , 

. .. 

,. 
~. 

~-

. '· 

ACTIVO 
Fondos Dl1ponlbl11 

Pondo de Nivelación de Cambios 
Otros fondos: . 

Colocaclon11 

Redescuento• y Descuento• 
Préstamos 
Certificados del Tesoro Nacional 
Otras Colocaciones 

Otras Cuent11 del Activo 

Valorea Diversos 
Intereses por Cobra_r 
Cuentas Diversas Deudoras 

Total del Activo Realizable 

Otr11 Cuenta• del Debe 

, 

Oaatos Oenerales y de Administraciór. 
Oastos Pagados por Adelantado 
Oastos sobre compras y embarques de oro 
lnte.reses Pagados 
Comisione• Pagadas 

TOTAL 

~ ..• Caentas d1 Orden Deudoras 

~ 
TOTAL GENERAL 

Genero Muñiz L.; 
Contador • 

• L 

• 177,338,948.57 
397,718.03 

• 117,510,741.77 
14,065, 144.08 
2,260,522.71 

• 

• 

-o-

124,145.54 
42,474.48 

121,340.41 

472,979.31 
990,&'6.89 

27,447.49 
-o-
-o-

• 177,736,666.60 

133,836,408.56 

287.960.43 

IS 311,861,035,59· 

Blll1t11 J Depósitos 
PASIVO 

l 

• 130,087,289.00 
45, 100,074.58 

Billetes en Circulación 
Depósitos en Cuenta Corriente 
Otros Depósitos 
Depósitos a Plazo: Cartas de Créditos 

64,423,498 85 
898,415.00 

Otras Cuentas del Pasivo 
Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentas Diversas Acreedoras. 
Bancos Extranjeros 
Gobierno de Nicaragua 
Intereses por Pagar • 

1 otal del Pasivo Exigibl1 

Otras Cuenta\ del Haber 
Intereses Ganados 
Cambios 
Comisiones 
Otras Utilidades 

• 

Intereses Ganados en Suspenso 
Fleservas 

. . 

• ()60,771.54 
4,387 ,463.03 
-o-

'' '-o-

ci 

. -o-

2,628,897 .89 
184,313.96 

1,497.65 
15,149.61 
19,376.67 

" . 
fondo de Reaerva Legal ·- . 

• 240,509,277.43 

,,,,.. .. ,. 

5,048,234.57 

• 245,557,512 00 

• 2,849,235.78 

2,000,000.00 
Incrementos al Fondo de Nivelación '4 ft J 81;.'" · de Cambios • "'\\ <:l(t; ". • 37,596,864 38 
Cuenta Especial Revaluación de Re <!) .. ª..-.. " 1 ~" 

~ 1,491,233.69 servas Internacionales «::- ~'") 25,348.657.12 lll . 
IS 313,352,269.28 .... TOTAL , .. . ~. ili ! • 313,352,269.28 ' 

752,573,830.36 Cutntas de Orden Acreedoras , i · ·f . ,_ ,"' 752,573,830.36 
' ' ,. ,. ~ 1 Cl:t.Cl65,926,099.64 · • TOTAL GENERAL., ~:, D y tl,065,926,099.64 

Managua, D.N., 3 de Mayo de 1956. · ~., _,,,_",,.~(/ .. 
, . , .JO VW:l~.)' ~ 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, ~-- • ~ 
Departamento de Emisión 

GUILLERMO TUNNERMANN 
Gerente General. 

Luis A. Molieri, 
Oereute 
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• REPUBLICA DE NICARAGUA 
". 

ACTIVO Y PASIVO DE LA IlACIENDA 
I 

Caja 

• Cuentas a Cobrar 

Pagarét y Efectos a Cobrar 

Deudores Varios 

' 

A "'C T l V O: 

,, 
' 

Oastoa Carreteras Suplidos por el Ooblern9 de Nicaragua a Cargo del Bureau Public Road Admlnistration 

Depó1lto1 para Pedldo1 • 
' 

Impuestos Devengado• • • " 

Arlfculo1 y Mercaderías en fxlatenclu 

fósforo• 

Medicamentos 

Alcohol Puro 

Alcohol Desnaturalizado 
' 

Ac~lones y Cédulas en Propiedad 

Inventario (En Preparación) 

.. 

Sub-Totale1: 

Cuentas de Orden 

TOTALES: 

• 

I 

33,577.68 

4,470,098.57 

1,190,169.26 

35,422.87 

8,224,465.67 

527,375.00 

160,401.72 

32,090.00 

36,102.00 

-, 

.. 

ci 61,837,571.71 

13,953,734.05 

755,968.72 

15,796,600.00 

61,107,353.78 

' 153,451,228.26 

456,556,665.43 

es: 610,007,803.69 

NOTA:-Se advierte que el Inventario de la Propiedad Nacional, eapecialmente al correspondiente a los Bienes Rarees, se le e1tá practicando una revillón minuciosa al efecto ~.establecer 101 a¡ua· tes correspondientes a su avalúo. • 

I / 

' 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

PUBLICAAL31DE DICIEMBREDE 1955 

• P A S l V O: 

Depósito a 
.. 

(t 1,988,285.83 
En Oficinas Fiscales 
En Recaudación General de 

Aduanu 
Gastos en Tramitación 
Deuda Pública 

Deuda Interna flotante 
Bono1 Pro-Defen11 Patria 
Valea del Te.oro Nacional en el 

Departamento de Emisión 
Vale1 del Tesoro Nacional 1949 
Certificado• Adicionales del Te-

soro Nacional de 1950 
Deudas Pasivas Diversas 
Deuda Externa-Bonos 1909 
Empréstitos con el Banco Inter-

nacional de Recon1trucción y 
fomento 

fmf>réltlto 1951 para Carreteras 
Préetamo para la ·Con1trucción 

de Siló1 
Empréstito 1953 para Carreteraa 

cferrostal A. G.• de Essen-Ale· 
mania Occidental 

Deutsche Bergewerks und Huet· 
tenbau G. M. B. H. Salzgltter 
Druette Alemania Occidental 

Bauk of America Natlonal Trust 
and Savlngs Associatlon - San 

ci 13,696,213.09 

3,220,000.00 
12,878,680.22 

Francisco California ~ ... ~JE , · 
Internacional Harvester Export é§c. V" ~~~ 

?._mf,·,~~ ol Cbkogo 111, '/ ~~ \ 
Tesoro Nacional 9 , r ~ · ~ 

Capital m · f! · 
"¡r, \..._ , g 
, ,~..,,, §!11 " ~ '/ ;.~~ 

. f ... 

. es 607,641.81 

/ 

t ,380,638.02 

431,825.03 
896,990.00 

14,065,144.08 
10,522.71 

2.250,000.00 
88,907.26 

219,912.00 

29, 794,893.31 

• 706,174.84 

151,495.40 

1,360,625.00 

1,609,678.00 

4 92,982,387.12 

I I 

6,894,387.68 
51,586,167.63 

• 

• 

92,982,387.12 

• 

Sub-Totale1: 

Cuentas de Orden 

4 153,451,228.26 

456,556,665.43 

,,-. TOTALES: • 610,007,893.69 

NO T A : La cifra de 4 219,912.00 de 101 801101de1909 representa, según 
la RecaudacMn General de Aduan111 el 11ldo en libro .. para 
cuya amortización e1tán reservado• 101 fondo1 corre1pondlentu. 

• 

Eduardo Casco W., 
Presidente del Tribunal de Cuentas . 

·ªEncargado 
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Distrito Naclonal calificó como sigue: Lote No. 1) cprinci
piando de la esquina suroeste y con rurribo N9 146 · N~rte othenta· y cinco grados treinta y un· El Ministro del Distrilo Nacional · minutos Este, con una distancia de cuarenta en uso de sus facultades, Y tres metros cuarenta y cuatro centímetros¡ · Por Cuanto: rumbo Norte ochenta y ocho grados cuaren- -1o.-P~r escrit9 de fec.ha treinta de Agos· ta Y tres minutos Este, ceri una distancia de to <fe mil novecientos cincuenta y cinco la veintiocho metros cinco centímetaos¡ rumbo sen ora Erlinda Solórzano viuda de . CastiÍlo, Norte dos grados doce minutos Oeste con mayor de edad, viuda, de oficiós domésti- una distancia de setenta y cinco metros ~cho cos y de este domicilio, con fundamento en centimetros¡ rumbo Norte cinco grados cua-la Ley de Q de Noviembre de 1954, y Arto. renta Y nueve minutos Oeste, con una dis· 2o. de su Reglamento de- 4 de Enero del co- tancia de cuarenta y cinco metros cincuenta · rriente'ano, solicitó la venta de tos derechos Y cinco centímetros; rumbo Norte setenta y del Distrito Nacional sobre dos lotes de te· nueve grados veinticuatro minutos Oeste rreno ejidal detallados así: a) Lote com- con una distancia de veinticinco metros no~ puesto de dos hectáreas y nueve mil cuatro- venta Y nueve centímetros¡ rumbo Norte cientas cuarenta varas .cuadradas, llamada ochenta Y cinco grados veinticinco minutos e Et· Caracoh ¡ situada en el camino de Masa· Oeste, con una distancia de veinliseis metros t~pe; compre~dido dentr? de los siguientes cincuenta ·Y seis centímetros¡ rumbo Sur linderos part1cules: Oriente, finca de la se· ochenta Y ·ocho grados cincuenta minutos ftora .Solórzano viuda tle Castillo llamada Oeste, con una distancia de treinta ·y tres • : Los Angeles; Poniente, finca de tos herede- metros \'eintisiele centímetros; rumbo Norte ros de .Teodora Chávez, hoy Benita Martf· ochenta Y cinco grados veintisiete minutos nez; N~>rte, finca de Valentfn Chávez, hoy Oéste, con una distancia de veintiseis metros de Erlmda v. de Castillo¡ y Sur finca de noventa• y ocho centímetros¡ y finalmente Oenaro López Rüiz; y b) propiedad com· un rumbo Sur veinte grados veintisiete miP!lesta de ocho hectáreas y cuatro mil Sf!iS· nutos Este, con una distancia de ciento cua· cientas setenta y dos varas ct.1adradas, llama· renta Y un metros treinta centímetros. El da cSan Bernárdo•, situada en el camino área total de este lote es de una hectárea y de jocote Dulce, comprendida dentro de los un mil novecientos noventa y un metros siguientes linderos: Oriente camino en me· cuadrados Y cinco decfmetros cuadrados; y dio, propiedad de AscenciÓn Morales· Oc· Lote No. 2) principiando de la parte Sur del cidente, propiedad de la sucesión de dofta tarreno con un rumbo Norte ochenta y dos Vidoria Harry de Burle!; Norte predio de grados cinéuenta y seis minutos Este con ~runo Ampié, Oilberto Arce y otro; y Sut, una . distancia de veintidos metros cin¿uenta finca de dofta Erlinda v. de Castillo y la de· Y cuatro centímetros; rumbo Norte ochenta Ruperto Lópe1. Inscritos sus derechos de Y och.o grados cuarenta y cinco minutos Esejidataria bajo el No. 16 636, Torno ... , ..•• te,· C~!l. una-.'.disfam:ia de cincuenta)' ocho CCCXXXVll, Folios 139, Asiento.2o. y No. metros noventa Y cinco centímetros; rumbo 15,079, Tomo ¡Uí folio 70,•y Tomo CCVll Sur ochenta y ocho grados veintiseis minuFolio 202, Asiento 20. de la Sección de De: tos Este, con una distancia de treinta y seis rechos Reales, Libro de Propiedades del metros noventa y siete centímetros; rumbo Registro Público de este Departamento. Sur ochenta Y siete grados once minutos Es· 2o.-Concedida la audiencia ordenada le, con una distancia de trece metros setenta por la Ley al Síndico del Distrito Nacional Y un centímetros¡ rumbo Sur ochenta y cineste funcioi;tario estuvo de acuerdo en 1~ co grados veintisiete-minutos Este, con una tramitación de la solicitud por haber llenado distancia de veintisiete metros noventa y la seftora Solórzano viuda de Castillo todos ocho cenflmetros; rumho N"orte ochenta y Jos requisitos necesarios y estar debidamen· ocho grados cincuenta minutos Este con te justificada su condición de ejidalaria legal una distancia de treinta y tres metros ~eintide este Ministerio. ·- siete centímetros; rumbo Sur ochenta y cin· 30 . ....:..Publicados que fueron los carteles co grados veintiocho minutos Este, con una - poi:ii~ndo en conocimiento del público la distancia de veintiseis metros cincuenta y solicitud en cla Gaceta•, Diario Oficial, nú- seis centimetros¡ rumbo ·Sur setenta y nueve meros 232, 236 y 241 de fechas 13, 18 y 24 grados veinticuatro minutos Este, con una de Octubre de 1955 y el Diario .Noveda- distancia de veinticinco metros noven!a y des• números 6625, 5629 y 6633 de fechas nueve centímetros; rumbo Norte cinco gra-5, 10 y 15 de Octubre de 1955; a solicitud dos Este, ·con una distancia de veintisiete de la ssnora Erlinda Solórzano· viuda de metros treinta centrmetros; rumbo Norte un Castillo, este Ministerio ordenó la medida y grado veinticinco minutos Este, con una callfic~c.ión de l~s lotes de terreno objeto de distancia .de cuarenta ocho metros nove.ata la solicitud, designándose con ese fin al In· y cinco centímetros; rumbo Norte setenta y geniero Emilio Rothschuh, quien midió y dos grados veintidos minutos Este, con una - . 
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distancia de' veintiseis metros sesenta y un 1 dos m~tros cuarent-a y tres centrmetros; rum· 
centímetros; rumbo Norte setenta y dos gra· bo Sur cincuenta y seis grados cinco minu
dos diez y nueve minutos Este, con una dis· tos Este, con una distancia de noventa y tres ' 
tancia de treinta y seis metros noventa y dos 

1 
metros cincuenta y un cen~f metros; y final- • 

centímetros; rumbo . Norte setenta y-cuatro mente un rumbo Sur tremta y dos grados 
grados cincuenta minutos Este, con una dis- doce minutos Este, con. una distancia de 
tancia de veinticinco metros veinticinco cen- treinta y tres metros veinticinco centimetros. 
tí metros; rumbo Norte setenta y un ¡rados El área total de este lote es de siete hectáreas 
veinlinueve minutos.Este, con una distancia y cinco mil trescientos ochenta y tres metros 
de diez y nueve metros veinticinco centfme- cuadrados y cuarenta decf metros cuadrados'. 
tros; rumbo Norte once grados Oeste, con Estos lotes fueron calificados de la siguiente 
una distancia de treinta y seis metros cinco manera: El lote No. 1 contiene cuatro hec
centímetros; lrumbo Norte diez y nueve gra- táreas de terreno de ganaderfa y el resto 
dos· diez y nueve· minutos Oeste, con una propio para el cultivo de café; y el lote No. 
distancia de veintiún metros noventa y tres 2 fue. c_alificado propio para· Agricultura. 
centimetros; rumbo Norte treinta y dos gra- · • 
dos veintiún minutos Oeste, con una distan· 4o.~Puesta en conocimianto de las par1 
cia de veintidos metros cincuenta y nueve tes la medida y calificación hechas por e 
centímetros; rumbo Norte treinta grados tre- Ingeniero Róthschuh, tanto la seftora Erlin· 

·ce minutos Oeste, cor. una distancia de cin· da Solórzano viuda de Castillo como el Sfn· 
dico estuvieron de acuerdo con ella. 

euenta y cinco metros ses~nta y ocho centí· 
metros; rumbo Norte catorce grados cuaren- 5o.-Que estando ordenado en el Arto. · 
ta y siete minutos-Oeste, con una distancia 20. de ta Ley de 5 de Noviembre de 1954, la 
de quince metros setenta y cuatro centime· venta de terrenos calificados propios para 
tros¡ rumbo Norte treinta y nueve minutos ganaderia, cultivo de café y agricultura a 
Oeste, con una distancia de veintiún metros razón de Doscientos, Seiscientos y Cuatro· 
sesenta y un centímetros; rumbo Sur ochen· cientos Córdobas respectivamente la hectá-
ta y ocho grados nueve minutos Oeste, con rea o fracción y midiendo los terrenos cuyas 
una distancia de sesenta y dos metros sesen· ventas se solicitan, cuatro hectáreas propias 
ta y ocho centímetros; rumbo Sur ochenta y para ganadería, tres hectáreas y fracción 
nueve grados quince minutos Oeste, con propias para el cultivo·de café y dos hectá· 
una distancia de veintiocho metros cincuen- reas propias para agricultura, esta venta de· . 
ta y tres centimetros; rumbo Sur ochenta y be hacerse por el precio total de Cuatro Mil.· · 
cinco grados veinticinco minutos Oeste, con Córdobas. 
una distancia de noventa metros ochenta y Acuerda : 
cuatro centímetros; rumbo Sur seis grados -
Oeste, con una distancia de noventa y seis Primero:-Ha lugar a la venta -solicitada 
metros ·cincuenta y ocho centímetros; rumbo por, la seftora Erlinda Solórzano viuda de 
Sur seis grados cincuenta y cinco minutos Castillo. ' 

Oeste, con una distancia de cuarenta Y nue- Segundo:-t\utorízasa al Sindico del Dis· 
ve metros ochenta y nueve cenlimetros; otro trito Nacional doctor . Leonte Valle López, 
rumbo Norte ochenta y ocho.grados un mi· para que ante el Notario de su elección 

•nuto Oeste, con una distancia· de veintisiete comparezca en nombre del Min.isterio del 
metros ochentisiete centímetros; rumbo Nor- Distrito Nacional,· a otorgar escritura de 
te ochenta y nueve grados un minuto Oeste, venta de los derechos del Distrito Nacional 
con una distancia de cuarenta y tres metros sobre los lotes descritos ry deslindados en 
noventa y cinco centlmetros; rumbo Norte los puntos 1 o. y Jo. del Por Cuanto de este 
oc;henta y seis grados veintidos minutos Acuerdo a favor de la seftora Erlinda Solór· 
Oeste, con una distancia de cuarenta Y un zano viuda de Castillo, por el precio de 
metros cincuenta centímetros; rumbo Norte Cuatro Mil Córdobas, que la compradora 
treinta y dos grados cincuenta y cuatro mi· debe depositar de previo en la Tesorería de 
nulos Oeste, con una distancia de cuarenta este Ministerio, siendo los gastos de escritu
y un metros cuarenta centímetros; rumbo ra de cuenta de la -compradora. 
Sur sesenta y seis grados veinte minutos Tercero: -Autorizase al seftor Tesorero ~ 
Oeste, con una distan~ia de sesenta Y seis del Distrito Nacional para que reciba de la 
metros ochenta cenhm~tros; rumbo ~ur se· seftora Erlinda Solórzano viuda de Castillo, .. 
tenla y cuatro grad«;>s tret~ta y tr~s mmutos ¡la suma de Cuatro Mil Córdobas, qu·~ ésta • 
Oeste, :on una d1s.tahc1a ~e diez Y nueve 1 pagará como precio de venta de tos·lotes 
metros cincuenta y siete cenit.metros; rumbo referidos, para ser depositados en la cuenta 
S~r setente y cuatro grado~ cmc~enta Y o~ho 1 e Fondo de los Ejidos _de Managua• en el 
mmutos Oe$te, con una d1stanc1a de ve:mti- Banco Nacion:tl de Nicaragua. , 

cuatro metros ochenta y cinco centf"1,etros¡ Dado en el Palacio del Ayuntamiento.
rumbo Sur treinta y siete grados veinte mi· Managua, D. N., doce de Mayo de mil 
nulos Este, con una distancia de cuarenta y novecientos cincuenta y seis.- cAfto José 
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Dolores Estrada>·~ Gustavo Raskosky, Mi· 
nistro del Distrito Nacional.·- Silvio Mora· 

•les, Oficial Mayor. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 8937 

N9 8957 . Tres tarde cinco Julio, ai'lo corriente, remataráse -finca rústica Valle Cuyalf, cun las mejoras 1iguientes: mil cafeto1, dila manzanas :le guineos, una casa de habitación, todo cercado con alambre de púas, y dentro fos linderos siguientes: oriente y poniente, propiedad de don Marcelino Palacios; norte, carretera que va para El Tuma; y 1ur, propiedad de Mar· celino Palacios y Salvador Ouliérrez. . 
Base ~mate: doscientos córdobas. 
Ejecución: Federico López.. Rivera a Oenoveva López de Mejfa.-E. Zamor a.-Juan José Ji.rqufn P., Srio. 
Es conforme.-Júan José Jarqufn P., Srio. . - 3 1 

Cuatro tarde, doa julio corrien4e -año, y en •este local 1ubastaránse 1lguientes bienes: a) Lote te· rreno ejidal en La jagüita, compuesto de tres manzanas, limitado: oriente, terrenos de Adolfo Ayerdis; poniente, finca de florencio Meza; norte, terreno de Antonia Cuadra; y sur, terrenos de Antonio Me-léndez; b) finca rúatlca de veinte manzana1, te· N9 8942 rreno ejidal en La jaguita, limitada: oriente, terre·' Nueve antemeridianae c:inco julio próximo subas· nos de Carlos Sánchez; poniente, camino real de taráse finca rústica sesenta manzanas, comarca El pcr medio predio de fulgencio Meza y Antonio Tabacal, esta jurisdicción, limitada: oriente, HilarLo Cuadra; norte, oropiedad de Oerónimo Ramfrez; y Luquez; poniente, .Luis Reyes; norte, Alfonso Oonsur, predio de Prudencia Oertrudl1 viuda de Ayer· zález; sur, Patio Cillero. dls. Ejecµta: Horacio Mayorga Ríos a Margarita Rfos. Ejecución de Eva Varela de J'ménez Argüello Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, diez y contra Adolfo Ayerdi1. . nueve de Junie ~e mil noveciento1 cincuentiseis. -Base: diez y 1eis mil setecientos cuarenta córdo· Consuelo Calero, Sria: 3 1 • bas. 
O}'ense posturaa. • 
Managua, D.N., junio veinte, .... de mil...novecientos 

cin~uenta y sei1.-R. E. Flallo1.-Homero Sierra, Srlo. 3 3 .. 

N9 8953 
Once minana próximo tres julio tste año, venderáse pública subasta cua solar Posoltega, lindante: nortt, Guillermo Larlo1; sur, Erasmo Oonzález; oriente, calle enmedio Marra Pérez; poniente, Guillermo l.arloa y Mariano Peralta. Casa •mide diecisiete varas frente, cinco fondo, solar veintiuna va. ras a la calle por Igual fondo, 1olar veintiuna varas á la calle por igual fondo, forma un taburete. Base: seis mil córdob11 • 
Solicitud Ouardadora Elena Delgadillo de Larios. A favor de lnterdicta Victoriana Delgadillo. Oyense po1tur11. 

. Dado Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, diecinueve junio mil novecientos cincuenta y sel1.Francl1co Meléndez Oómez, juez Civil del Distrito. -Erasmo Rafael Palacios U., Srlo. 3 1 

N9 8951 
Cuatro tarde veintiocho corrientes, remataráse en este de1pacho, derecho1 hereditarios que correspondían a Lhandra Calero, en suceaione1 de Cástulo y juan Manuel Calero, cedldoa a Eulalia Calero, y los que a esta correepondían en e111 mismas 1ucesiones. 
Derecho• valorado•, ciento ochentlcinco cór-dobas. 
Ejecución: Julia Robleto-aucealón Eulalia Calero. Oyense posturas. . 
Juzgado Local. La Concepción, dieciocho junio mil novecientos cincuentlaei1.-Rubén Oómez S., ~~ . 1 

N9 8952 
• Once mai'lana, cinco Julio próximo aubastaráae este Juzgado, finca rú1tlca El Rosario, esta jurisdicción, con can, limitada: norte, jo1é je1ú1 Martrnez; oriente, Ouillermo Arel•; 1ur, calle; poniente, Inda· lecio Bonilla, Antonio Cubillo. 

Base: mil 1el1ciento1 doce córdob11. 
Ejecución: Antonio Cubillo contra Socorro, Mercedes, Antonio, Lucrecia jo1é Adán Martrnez. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Rlvas, dleci 

nueve Junio mil novecientos cincuenta y seis.-Moisés S. Cole. 3 t 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 8690 • 

Mariano Jesús Maradiaga, por medio Procurador judicial Felipe F. Rojas, 101lcita este Juzgado, título supletorio casa y solar, ubicado• ciudad Pueblo Nuevo, este Departamento; 1lendo casa taquezal, parada sobre horcones, techo tejas, embarrada, de veinte varas de largo. por ocho de ancho, construida frente a la calle, y el solar en que está eiJificada ' dicha casa es de cuarenta y tres varas y media fren· te a la calle, por sesenta de fondo, lindante: oriente potrero Pastor Midence, quebrada enmedlo; occidente, plaz¡ de la lgleaia, calle enmedio; norte, predio Alfon10 Clara, callejón enmedlo; y sur, predio que fue de Marcos Morales. , 
Quien tenga mejor derecho opóngase término ley juzgado Civil Distrito. EateU, ocho mañana, velo te y nueve Mayo mil novecientos cincuenta y seis. -O. Ouliérrez.-Callxto Outiérrez B., Srio. 

3 2 

. N9 8693 
Matilde Vanegas, 101icita titulo &uple torio, predi e urbano, solar, entre los aiguientes linderos: oriente, solar de Oenoveva Vaneg11; poniente, predio Oiga Ruiz; norte, Mariana Estrada; y aur, calle enmedio, Angelia lanzas, propias las cercas del poniente; y norte, mide diez varas de frente por cuarenta y una de fondo. Tiene de poaeerlo maa de cinco años. 
Húbolo por compra a Oenoveva Vanegaa Saavedra. 
Eetimado en ciento ochenta córdobaa. 
Quien se crea con derecho opóngase en término 

legal. . .... 
Dado en el Juzgado Local de La Paz Centro, el veintinueve de Mayo de mil novecientos cincuenta y 1el1. •Año joaé Dolores E1trada.-jullo Saavedra juez Local.-0. Berrfo1 O., Srlo. , 3 2 

Np 8573 

Roque Mercado, 101icita. trtulo supletorio, finca rústica El Arenal, esta juri1dicclón, media manzana · superficie, limitada: oriente, laidro joaqurn, juan Ruiz; poniente, Maura Joaquín; norte, juan Ruiz; aur, Antonio Mercado Rulz, camino. 
Citado Síndico y Repreaentante fi1co. 
Oyese oposición término legal. 
juzgado Local. Masatepe, doce de Mayo mil no· vecientos cincuenta y aei1.-F. L. Ramfrez 0 . .,.-Carlo• B. Ruiz O., Srio. . 3 2 
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N9 8829 

Cándido Mena, solicita titulo supletorio finca 
rústica en La Azucena, esta jurisdicción cin
cuenta manzan11, terreno propio, co"ticnc ocho
cientos palos cacao, seiscientos palos cafe, dos man· 
zanas chagüite, linda: oriente, Domingo Potoy¡ po
niente, Marcclino Canalea; norte, juan José Martl
nez¡ 1ur, Santiago Montiel. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Local Civil. San Carlos, diez de Mayo 

de mil novecientos cincuenta y 1eis.-José Ramón 
Cisneros.-C. Vega Pasquier, Srio. 

Es conforme.-San Carlos, diez de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y aeis.-C. Vega, Pasquier, 
~~ 32 -

N9 8823 
Plutarco Sevilla, solicita titulo supletorio, un lote 

• de terreno en comarca El Nisperal, esta jurisdic
ción, de cincuenta manzanas cabida, con estos lin
deros: oriente, testamentaría de Rito Duarte; ponicn 
te, finca Dulce Nombre, de por medio río Oyate¡ 
norte, fermín Torres Marenco; y sur, hacienda La 
Huerta de César Suazo. -

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado-fuzgado de Distrito. San Carlo1, diez y 

ocho de Mayo de mil novecientos cincuenta y seis. 
-H. Osorno fonseca.-C. flores V., Srio. 

Es conforme.-San Carlos, diez y ocho de Mayo 
de mil novecientoa cincuenta y 1ei1.-C. flore' V., 
Srio. • • 3 2 

. N9 8826 
Rlgoberto Antonio Reyes, solicita trtulo supleto

rio de finca rústica en comarca El Nieperal,esta ju· 
rlsdicción, de cincuenta manzanas cabida, con estos 
linderos: oriente, Antonio Lazo y José Andrés Cale
ro; norte, río O yate¡ y sur, terrenos nacionales. 

Quienes tengan derecho opónganse término legal. 
Dado juzgado de Distrito. San Carlos, diez y 

ocho de Mayo de mil novecientos cincuenta y 1ei1. 
H. Oaorno fonseca.-C. flores V., Srio. 

E1 conforme.-San Carlos, diez y ocho de Mayo 
de mil novecientos cincncnta y sela.-C. flores \t., 
Srlo. 3 2 

N9 8724 -

ría Rizo; oriente, plaza pública, calle enmedio¡ oc
cidente, el mi1mo Rizo. 

Doacientos córdobas. 
Participación Sindico Municipal. 
Opóngase legalmente. 
San Rafael del Norte, catorce Marzo, mil nove

cientos cincuenta y sels,-Jcsús A. Zelaya.-R. Lum 
bl, Srio. 3 2 

N9 8835 
Antonio Salgado Cerda, 1ollcita Ululo 111pletorio 

de finca rústica, sita El Castillo, esta jurisdicción, 
llamada La Concepción, de cincuenta .manzanas de 
cabida, contiene banano y cacao, con estos linde
ros: oriente, Mojón Tico; poniente, julián Orozco; 
norte, río San Juan¡ y sur, frontera de Costa Rica. 

Quienes tengan derecho opónganse término legal 
Dado juzgado de Distrito. San Carlos, cinco de 

Junio de mil novecientos cincuenta y sei1.-C. flo-
res V., Srio. . 3 2 · 

N9 8831 
Jpsé Méndez, solicita título supletorio de finca ur· 

b11na, sita en El Castillo, tsla jurladicclón, de vein
te varas de frente, por treinta de fondo, contiene 
una casa de paja de doce varas de frente, por siete 
de ancho, paredes y piso de tabla, con su corredor. 
La finca tiene estos linderos: oriente, Oeorgc Oiuta; 
poniente, juan Regalado Pérez¡ norte, Río San juan; 
y sur, José Carmen Muñoz. · 

Quien tenga derecho opóngase término ltgal, 
Dado Juzgado de Di1trito. San Carlos, diez y 

nueve de Mayo de mil novecientos cincuenta y seis. 
-C. flores V., Srlo. 3 2 

N9 8833 
Oilberto·Herrera, solicita Ululo supletorio de fin

ca urbana sita en El Castillo, de diez y ocho varas 
de frente por siete de fondo, contiene casa techo 
zinc, sobre-horcone1, forro tablas, con estos linde
ros: oriente, Casa de la Nación; poniente, solar na
cional; norte, Río San Juan¡ y sur, Teodora Hernán· 
dez, calle de por medio. 

Quie'n tenga derecho opóng11c término legal. 
-Dado Juzgado de Distrito. San Carlos veinti

nueve de Mayo de mil novecientos cincuenta y seis. 
-H. Osorno fonscca.-C flores V. 

Ea conforme.-San Carlos, veinticuatro de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y scis.-C. flores V., 
Srio. I 3 2 Rafael, Pedro, Maura y Teresa Meza de Benavi

des, piden título aupletorio, cerramiento col1lo trein· 
ta manzanas, ubicado sitio La Concepción, jurlsdic· N9 8461 
ción La Trinidad, lindante: oriente, lfosendo <.:ente• Antonio Vega, mayor de edad, casado, agricultor 
no; occidente, Ignacio Rugama; norte, Celestino Re· v de este domicilio, 1oiicita Ululo aupletorio de su 
yes¡ Y sur, Mittilde Pérez Valdéi. finca que tiene lugar Pascuapa, de esta jurisdicción, 

Opónganse té.rm~no legal. " . • de una casa de tejas, de ocho varas por seis de an-
Juzgado de Distrito ~e lo Clyil. EsteU, veinhtrei cho, con cuatro corredores, forrada de pared barro, 

de Mayo d~ mil novc~1cntos cmcuenta Y aels.-Oc- y sesenta manzanas terreno propio, cercado madera, 
rardo Gutierrcz. -Cal1xto Outlérrcz B., Srlo. 1 alambre y piedra, ubicada sitio de Santa Ana o San 

3 2 juan de Dios, de esta comprensión, linda: oriente, 

N9 8725 
Luis Alfa Morales, solicita trtulo supletorio, casa 

y solar, ubicados Limay, siendo 1ola_r quince varas 
frente, treinta y ocho fondo¡ casa es nueve varas 

. frente, seis ancho, entejada, embarrada, corredor 
.. nueve varas largo, tres y media ancho, lindante 

conjunto: oriente, casa y solar Adela Mendoza, ca-
lle enmedio; occidente, casa y solar Ramona Vide!; 
norte, casa y solar fcrm(n Rodríguez; sur, solar y 
casa Cruz Mendoza viuda Morales. 

Opóngan1c término legal. 
Juzgado Civil del Distrito. 

mil novecientos cincuenta y 
Callxto Outiárrcz 8, Srio. 

EsteU, treinta Mayo' 
seia.-0. Outiérrez.--

3 2 

N9 7995 
Oregorio Trinidad O utiérrez, 1olicita Ululo suple· 

torio, casa y solar calle real occidental, limitados: 
norte, Marra Rodríguez; sur, "casa y solar jesús Ma-

, 

propiedad Armando Agullar¡ poniente, José Vane
gas¡ norte, monte inculto, camino enmcdio¡ 1ur, 
monte inculto, Cerro Ouapinol ·camino comedio 
conduce Valle Los Guásimo1. 

Valor doscientos pe101 córdobas . 
El que 1c crea con derecho opóngas.e término de 

ley. 
Juzgado Local Civil. Jicaral, tres de Abril de mil 

novecientos cincuenta y sei1.-Baldomero Hidalgo, 
juez Local.-Angcl Torres, Srio. 3 1 

• 
lsolina Calero, solicita título 1upletorio finca ur

bana esta población, veintinueve vara1 largo, vein
titrea ancho, limitada: oriente, Angela Calero; po
niente, francisca Quintero; norte, Oregorlo Carba· 
llo¡ sur, Guadalupe de Casco. 

Oyense oposiciones. 

• 
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juzgado Local. La Concepción, siete Mayo mil 1 . MARCAS DE FABRICA , ·. nov~cienlos cincuenta y seis.-M. Arturo Calero.- Np 8812. 
Ruben Gómez S., Srio. . •· 3 1 · 1 C. B. Kendall Company, lndlanapolis, Indiana, · - ' • Estados Unidos de América, mediante Apoderado . N9 8482 , . . . Dr. Carlos Callejas M., Abogado y de este domici-Abraham Vallec11lo, eoliclta título supletorio ftn· lío solicilá registro rsta Marca de Fábrica y Coca rústica ubicada jurisdicción Somotillo, compurs· m;rcio: t1 cincuenta manzanas extensión, terreno agricuitu· 
ra, lindante: norte, cerro La Tigra; 1ur, propiedad 
de Reyes López; oriente, propiedad solicitante; po-
niente, propiedad de Reye1 López. ' 

Quien tenga mejor derecho opóngase término le· 
gal. 

Dado juzgado Civil Distrito. Chinandega, Mayo 
ocho, mil novecientos cincuenta y 1eis.-Erasmo 
Palacio, Srlo. 3 1• 

N9 8465 
Luclla Centeno Rubf, solicita Ululo supletorio, lo 

te terreno prQpio, ,comarca Tololar, esta jurisdic· 
ción, de una manzana, lindante: oriente, mediando 
camino, Felipe Guevara¡ poniente, Gustavo Hernán· 
dez; norte, Anselmo Ramfrez; sur, Manuel Mayorga. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, siete Mayo ·mil no

vecientos cincuenta y seis.-J. R. Saborfo E., Srlo. 
3 1 

N9 8464 
Julián Rodríguez Mendoza, solicita Ululo supleto· 

rio de po1esión y méjor11 una finca rústica ubicada 
terreno ejidal, jurisdicción ciudad Pueblo Nuevo, 
este departamento, como ochenta manzanas terreno 
acotada cercos propios y de colindantes, dividida 
tres apartamientos, agrieultar y ganadería, una plan· 
tación guineos J otra caña azúcar, lindante: oriente, 
sucesión Víctor Silva¡ occidente, Camila Paz y Eras· 
mo Olivera; norte, Rfo Grandr y predio Camila Paz 
y 1ur, Erasmo Olivera y Ramón Carrazco. 

Quien tenga me,·or derecho opóngase término ley 
juzgado Civil D atrito. Estelí, ocho mañana, sie

te Mayo mil novecientos cincuenta y seis.-Gerardo 
qut1érrez.-Calixto Gutlérrez B., Sri o. · 3 l •. . •, 

N9 8462 . 
Fernando Vásquez, este domicilio, pide Ululo su 

pletorio predio rustico ubicado Santa Ro11, esta Jn
riadicción, lindante: norte, Francisco Muñoz; sur, 
Angel Hernández Chávez¡ oriente, Gregoria Carazo¡ 
occidente, Vicente Hernández Herrera. · 
~ Opónganse término legal. 

Dado Juzgado D11lrlto. Somoto, cinco Mayo mil 
novecientos cincuenta y seis.-Narváez López.-Oti· 
lio Rivas López, Slo. • 3 1 

N9 8460 
Concepción y Carlota Roque, solicitan título su· 

pletorio solar urbano barrio Subtiava, León, que mi 
de y linda: oriente, trelntitres varas y tres cuarto•, 
mediando calle Concepción Oonzález¡ poniente, 
treinti1lete varas y un cuarto, Romualdo González¡ 
sur, sesentltrea varaa, jacinto Bervla. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, velntl8iete Abril 

mil novecientos cincuenfisel1.-J. R. Saborío E., Srio. 

No. 8459 
Telesfora Pichardo, solicita Ululo supletorio, fin

ca rústica, terreno propio, siete manzanas, sitio San 
Oregorlo, Valle Jiquelito, Comarca Sabana Grande, 
esta jurisdicción, lindante Inmueble: oriente, Patri· 
cio Engarrio; poniente, Froilán Reyes; norte, Fer· 
mín Fr.rrufino; sur, Simón Ferrufino. 

Interesados opónganre. 
Juzgado Civil Diatrlto. · León, veintisiete Abril 

mil novecientos cincuenta y seis.-J. R. Saborío E., 
Srlo. 3 1 

• 

PALAGREN· 
para: preparaciones medlclnalea y farmacéutica& de 
toda clase, y en especial un líquido sedante, (cla
se 9). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economta. Managua, D. N., seis de 

Junio de mil novecientos cincuenta y seis.-Año 
José Dolores Eatrada.-A. Borge de la Rocha, Ofi· 
clal Mayor. 3 2 

N9 8811 . . 
C. B. Rendall Company, de lndianapol11, Indiana, 

Estados Unido• de América, ·mediante Apoderado 
Dr. Carlo1 Callejas M., Abogado y de cate domici
lio, eolicita registro ésta Marca de Fábrica y Co
mercio: 

FUSINOL 
para: preparacione1 medicinale1 }' fa~macéuticas de 
toda clase, (clase 9). 

Oyen•«:_ opoaicione1 dentro término legal. . . 
Mini1terio de Economía. Managua, seis de jpnlo 

de mil novecientos cincuenta y sel!. •Ailo José 
Uolores Estrada•.-A. Borge de la Rocha, Ofic:ial 
Mqoc 32 

' .•. 
" 

-~ ....., 

NS! 8774 
American Home Products Corporatlon, de la ciudad 
y Eatado de New York, Estados Unidos de América, 
mediante Apoderado Henry Caldera Pallala, Agen
te de Marcas de F~brica y Patentes de Invención 
de este domicilio, 101lclta regiatro esta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

LIRANOL 
para: Un agente tranquilizante, (Clase 9). (Produc-
011 medicinalea y farmacéuticos). · 

Oyense oposiciones término legal 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., dos 

de junio de mil novecientos cincuenta y 
sels.-•Año José Dolores Estrada•.-A. Borge de ta 
cha,. Oficial Mayor. 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
Np 8786 

José Antonio Cerna Cajina, Cii'ujanó Dentista, ca
sado, mayor de edad y de este domicilio, solicita 
venta lote terreno ejlda!,. el cual es desmembración 
de la finca conocida con el nombre de Bolonia, si
tuado sobre la 1upuesta prolongación de la diecio· 
cho calle suroeste, con una 1uperficie da quinientas 
varas cuadradas, lindando áaí: norte, calle enmedio, 
lote de Carmen Salin11 de Morales Suárez; sur, te
rreno de Augusta Argentina Gómez de Aguilar; es ... 
te, terreno de Juana Rafaela Oómez Vargas; y oes
te, lote númeró ocho de la partición de la finca Bo-lonla. . 

Quien tuviere derecho, opónganse término legal. 
Dado en el Ministerio del Di1trito Nacional a los 

veintinueve días del mes de Mayo de mil novecien
tos cincuenta y seis.-G. Raskosky, Mioistto ·del 
Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor. 

3 3 
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No. 8354 

Pedro Torrea h., solicita arriendo faja terreno 
municipal parte norte cata ciudad, mide setecientas· 
varas largo, catorce ancho; limitado: oriente, Ma
nuel Antonio López; occldepte, Eulalio Torres; nor· 
te, camino carretero; aur, carretera internacional. 

Quien se crea con derecho preséntese término te-
gal. . _ 

Dado en la Alcaldía Municipal. Ciudad Darío, 
diez Marzo mil novecientos cincuenta y seis. cAi\o 
José Dolores Estrada.-J. F. González.-Pedro To-
rres R., Srlo. ·· 

Ea conformc.-Pcdro Torres R., Srio. Mpal. 
3 3 

N9 7939 
_ José Antonio Mena Reyes, mayor de édad, solte
ro, agricultor, cate domicilio, solicita arriendo lote 
terreno cjidal, situado comarca Cóbano, eata juris
dicción, como cincuenta manzanas superficie, den
tro aiguicntea linderos oriente, camino real de jui
galpa a.Jicaral; poniente, terreno Estanislao Gaitán¡ 
norte, terreno E1tanlslao Gaitán y Guillermo Tabla· 
da; y 1ur, terreno Hato Grande. 

Quien pretenda derecho• preséntese deducirlo 

metros predio de Alfonso Agüero; norte, cinco un 
cuarto metros, predio de Ullscs Gonzálcz; sur, dos 
metros veinte centímetros, predio de Alfonso 
Agüero. . 

Quien pretenda derecho, opóngase tiempo y for-
ma lcgílc1. · 

Alcaldía Municipal. jinotcg1, Marzo 1letc de mil 
novecientos cincuenta y sels.-E. R. RiLo.-S. jar
quín B., Srio. 

El conformc.-:-S· Jarqufn B., Srio. 3 3 

~9 7873 
Tomás Jarquín Valle, mayor, soltero, agricultor, 

este domicilio, solicita arriendo lote de .terreno mu
nicipal, en lugar Las Zanj111 a orilla de carretera 
vieja a Managua, treinta vara1 frente, por cuatro y 
media varas fondo, catos linderos: oriente, propie
dad de Pedro J. Lópcz¡ occidente, carretera cnmc· 
dio, de Juana Corca de Marenco; norte, la de Mi· 
gucl Blandón; sur, terreno baldío municipal. 

Quien pretenda derecho, opóngase tiempo y for-
ma legales. · . · 

Alcaldfa Municipal. jinotcga, febrero vcintinue· 
ve de mil novcciento1 cincucnb y acis.-E. R. Rizo. 
S. Jarqufn B, Srio. .· 

Es conformc.--S. jarquín B., Srio. 3 3 · 
forma legal. • · 

Dado Alcaldía Municipal. Juigalpa, veintinueve ,. ~ No. 8412 
Febrero mil novecicnto1 cincuenta y scia.-José Au· enrique Palazlo, mayor de edad, casado, comer-

.- rclio Avilé1.-Blanca E. Cano A., Siio. ciantc, de este domicilio, 1olicita venta lote terreno 
E1 conformc.~Julgalpa, veintinueve Febrero mil ejldaí, situado zona residencial Nejap1, con extcn

novcclcnto1 cincuenta y acis.-Blanca E. Cano A., 1ión de cuatro mil cuatrocientas varu cuadradas, 
Srla. 3 3 lindando: norte, terreno• Nejapa Country Club, ca

No. 8222 
Epifanio Castellón y Alfonso Guzmán, solicitan 

cite Municipio, donación predio urbano situado ba· 
rrio San Miguel, esta ciudad, mide veintinueve va
r11 frente y ancho correspondiente, limit1do: orien
te, Jesús Ortega; poniente, Cruz Mendoza; norte, 
Clrlaca Dávila; 1ur, Gilbcrto Sotclo. Solar baldfo 
municipal. • 

Quien créase derecho opóngase término legal. 
Secretaría Municipal. Boaco, once Abril mil no

vecientos cincuenta y seis. cAi\o José Dolorc1 E1-
trada.-Con1uelo Calero, Srio. 3 3 

No 7946 
Tomás Cruz, solicita árricndo rústica media man· 

zana, 1ituada al noceste 'de este, limitada: nOl'IC, pre· 
dio Francisco Salazar; occidente, Julia Rodríguez; 
oriente y sur, Luis González. 

Valorada cien córdobas. 
Opónganse término de ley. 
Intervino Síndico ·Municipal y Representante del 

Fisco. 
Alcaldía Municipal. La Paz de Carazo, 7 de Ma

yo de 1956. Afto José Dolorc1 Estrada.-féllx P: 
jlméncz R., Alcalde Municipal. 3 3 

N9 7437 
María Estebana viuda de Otero, mayor de edad, 

viuda, de oficios doméstico• y de este domicilio, so· 
licita un terreno de propiedad municipal y baldfo 
aituado en la comarca de· Bctulia, dentro de 101 sl
gulcnlc1 linderos: norte, terreno solicitado por Es·· 
tebana Picado; sur, terreno por Antonio Talcno; 
oriente, terreno arrendado por Francisco Pércz; y 
poniente, terreno arrendado por Gaspar Fcrnández. 

Alcaldía Municipal. juigalpn, dos de Febrero de 
mil novcclcnto1 cincueqta y sel1.-José Aurelio Avi· 
lés.-Blanca E. Cano A, Sri a. ¡ · 

Es conformc.-Blanca E. Cano, Sria. 3 3 

N9 7924 
Scvcriana Hcrnándcz Mercado, mayor, casada, 

oficios domésticos, este domicilio, solicita donación 
de solar municipal, en cantón aur, esta ciudad, cst11 
dimensiones y linderos: oriente, diez metros calle 
come.dio predio de Uliscs Gonzálcz¡ occidente, diez 

llejón po_rmeclio; sur y oriente, finca Linda Vista de 
Alfredo Bequillard; y .JJOnicntc, predio que fue de 
Larry Myron Rlchard1on y de Samuel J. Calvert 
hoy· de Matildc Bonilla de Drbaylc, 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en.el Ministerio del Distrito Nacional "a los 

veintiseis días del mes de Enero de mil nove· 
cientos dncuenta y aei1.-G. Raakosky, Ministro del 
Distrito N1cional.-S. Morale1, Oficial Mayor del 
D.N; 3_2 

N9 8,862 

Francisco Javier Mollerl, mayor de edad, casado, 
comerciante, Cite domicilio, solij:ita venia lote te· 
rrcno cjldal, que mide cuarenta y 1ei1 varas de freo· 
te a la Carretera Panamericana Srcción Sur, por 
ci~to sesenta varas de fondo de Este a Oeste, y es
tá situado en el lugar conocido como L11 Picdrc
citas, lindando: norte, propiedad de Eisa Bungc 
Wcrncr, y otro; 1ur, propiedad de Guillermo Lang; 
cate carretera comedlo, terrenos de Carlos P1101; 
y oeste, terreno de Eisa Bungc Werncr y otros. 

Quien tuviere derecho, opóngase término· legal. 

Dado en Ministerio del Distrito Nacional a 101 
trece días del mes de Dkicmbre de mil novccien· 
tos cincuenta y cinco.-G, Rukosky, Mtnistro del 
Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

'-: 3 2 

8849 

Concepción Menzanarcs, •ollcita escritura de do
nación predio urbano, ubicado en La Bombilla, 1l
rcdedore1 cita ciudad, mide quince varas de Ircntc 
por veinticinco de fondl>, limitado: oriente, Manuel 
Garcfa; occidéntc, 1uccsorc1 de Alberto Tablada; 
nortf'1 carretera a Minag1la; y sur, Arnoldo Tijcrlno. 

Quien créase con derecho opóngase térmi110 legal 

Secretaría Municipal. Boaco, cinco de junio de 
mil novecientos cincuenta y seis. •Afto José Dolo
res Eatrada.,-joaé Miguel Duartc, Srio. 

. 3 1 
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8850 1 das, para que dentro del término de quince 
. Silvestre Blandón, 1olicita este Mu!1iciplo dona- dfas comparezca a este Juzgado a defender· 

ct~n predio urbano ubicado en El Ba10, esta ciudad. se en la causa que se le sigue por el d,.Hto mide treinta y un metros frente por sesenta y cuatro . . . • , fondo, limita ad: oriente, Colegio Varones avenida 1 de hom1c1d10 en la persona de Pablo Vas· 
- interpuesta; occidente, Alejoa Moreno; no~te, Dáma· quez, mayor de edad, soltero, jornalero y de 

10 Campos; Y sur, Oregorio Cerda, Leoncta Soza Y este domicilio, bajo los apercibimientos de 
Alejandro Blandón. declararlo rebelde elevar la causa a plenario Quien créase con derecho opóngase término le- • . . . gal. y nombrarle defensor de of1c10, s1 no com· 

Secretaría Municipal. Boaco, doce de Mayo de parece. 
mil novecientos cincuenta y seis. • Afto José Dolo
res Estradao.-José Miguel Duarte, Srlo. 

3 1 

NQ 8851 
Aguatrn Miranda, solicita escritura de donación 

predio urbano, ubicado barrio El Bajo, esta ciudad, 
mide doce y media varas de frente por treinta fon
do, limitada: oriente, Rafael Miranda; occidente, 
Oregorio Soza,~orte, Vlrglllo Noguera; y sur, Mol· 
sé• Soza. 

Quien créase con derecho opóngase término le· 
gal. · • 

Secretaría Municitat. Boaco, ocho de Junio de 
mil noveclento1 cincuenta y seis. •Año José Dolo
res Estrada.-José Miguel Duarte, Srio. 

VENTA DE PATENTE· 
N9 8946 

3 1 

Ricardo Sudasaasi, de eate domicilio, vende a Ma. 
. , rio J. Quintanilla M., de este domicilio, sus dere • 

choa 1obre la patente de invención N9 558 del 13 
de Agosto de 1955 sobre •Utl Modelo de Bloques 

Se recuerda a las 11utoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho proce· 
sado y a los partkulares de denunciar el 
lugar donde se encuentra. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo C::ri· 
minal de Masaya a los diez y nueve días del 
mes de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis.-Raúl Pérez Ortega, Juez de Distrito 
de lo Criminal.-H. Huembes H., Srio. 

1 

LA GACETA . 
DIARIO OflCIAL DEL OOBll!RNO DE NICARAOUA 
Se publica tódoa 101 dí11, excepto los festivos 

OFICINA V ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71. 
Apartado Número 86. 

para conitrucciones e1peci1lmente troplcale1t. Pa· V a 1 0 
r d e 1 a S u 

1 c r ¡ p c 
1 

ó 'n ra todo el territorio de Nicaragua. 1 · 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., nueve - Para la República: 

de Junio de mil noveclento1 cincuenta Y seis.- Número del dfa t 0.20 Por trlmeatre .• 
cAfto José Dolores E1tradao.-Jullán Bendai'la S., Número retrasado e 0.30 Por semeatre •. 
Coml1lonado de Patentes. 3 1 Por mea , , , , , , e 5.00 Por año , • , • 

CITACIONES ). 
. NQ 8940 

Se cita a los socios de la Compañía Agrfcola y 
Ganadera Santiago de Boaco S. A., para Asamblea 
General el dla 8 de julio de loa corrientes a las 3 

• p. m., local Oficinas de la Compañía. 
Cfa. Agrícola y Qanadera 

.,,, Santiago de Boaco, S. A. 

NYDIA M. LOPfZ M., 
Sri a. 1 

N9 8958 

.. 
1 

Willlam H. Cainea. Secretario-Tesorero de la 
Junta Directiva de la Compañía •Tabacalera Nlca· 
ragüen1e, S. A.•, cita a todo1 101 accionistas de en 
Compaft!a para la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas que se celebrará a las nueve de la ma
ftana del d!a diez y sel• de Julio de mil noveclen· 
tos cincuenta y sei1, en las oflcinaa de dicha Com
paftfa en esta ciudad. 

En esta 1eslón se tratará de la aceptación de la 
renuncia del Director Sr. H. H. HarP.er y de la elec· 
ción de otro para reponerlo, 

Managua, D. N., velntido1 de junio de mil nove· 
ciento• cincuenta y seis. 

. W. H. Cain~s 
Secretario-Tesorero 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 179 · 

Por primera vez cito y emplazo al proce
sado Carlos ~urinda, de calidades ignora· 

- ,._ 
• 

Para el Exterior: 
Por 1emeatre USJ 6.00 
Por ano • • • e 11.00 

'15.00 
e 25.00 
• 45.00 

Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca
da pulgada cuadrada de una huta tres Inserciones. 

Por la publicación de .. avlao1, edictos, carteles 
y demás documentos que se publiquen de cualquier 
clase que sean, sri1 centavos de córdoba por cada 
una de 111 primeras cincuenta palabr11 y dos cen
tavos de córdoba por cada una de 111 excedente.; 
1iempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaciones siguientes 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publlca'ción que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia solamente, con au respectiva 
Boleta Unica. • 

Por una página, sesenta córdob11, la primera vez 
las siguientes por cada vez, la mitad de e1e valor. 

Loa pago1 anteriores serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta•, y en las demás partes de la República en las 
Administraciones de Rentas o Agencias fiscales, si 
si se tratara de edictos, avi101 o carteles cuyo valor 
se calcula por palabr11,)' en las Administraclon.e1 ·· 
de. Rent11 en los demá.s casos . 

Adquirida por el lntereudo la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene los avisos, edictos o 
carteles los remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Gaceta• para su debida publicación 
siempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otros casos, el intereaado presentará o remitirá a 
la Dirección de •La Gaceta• la publicación que de· 
1ea hacer acompañada de la boleta reapecüva, 
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